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Presilencia de la República 

f..C O NO M 1 A 

ACUERDO NUMERO 18-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

VJSta: Para resolver Ja solicitud 
con fecha veintiuno de 

diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Carlos 
ldiáquez Oque!í, de generales cono
cidas, del domicilio ® Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apodera.do 
legal de la Empresa "PAREDES DI: 
HONDURAS, S. A. DE C. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula, y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta Y cuatro, de conformidad con las 
dis~ones del Decreto No. 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil nc
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto a.'1-
t:s mencionado prorroga los benefi
Cl-OS fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oebenta y cuatro a las empresas na
C!onaJes beneficiarias del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Cen!roa.mericano de Incentivos Fis
cales aJ Desarrollo Industrial y que 
~ el treinta y uno de diciembre 

nñJ. novecientos ochenta y tres, 
en lo :ererente a maquinaria, equipO, 
~ llrimas, productos semiela-
~ ........ Y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Dsarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas indus
triales del resto de países centroa
mericanos, en lo referente a maqui
naria, equipo, materias primas, pro
ductos semielaborados y envases, por 
lo que se hace necesarin tomar mc.
didas a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competitivas 
a la.-; empresas indwrtriales naciona
les. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.---0torgar a Ja empresa ''P A
REDES DE HONDURAS, S. A. DE 
C. V.", prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro asi: a) Exención en U!! 

de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre Ja im
portación de maquinaria y equipo. 
descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) No. b) Exención 
en n,., 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos mclu
yendo los derechos consulares sobre 
Ja importación de las materias pri
mas v materiales descritas en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) No. 162-80 
del diecisiete de marzo de mil nove
cientos ochenta: 88-81 del dieciocho 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno y 558-82 del catorce de di

ciembre de 1982. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Números: 18-84, 20-84, 
32-84, 41-84, 4 7-84, 53-84, 54-84, 
55-84, 56-84, 59-84, 74-84, 79-84. 

127-84, 131-84, 139-84 y 159-84. 
Enero de 1984. 

OOMUNICACIONES, OBRAS 
PIJBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Del N• 469 al 471 
A)rosto de J!Yl7. 

AVISOS 

2.-EI presente Acuerdo no sigm
fica que se exima a Ja Empresa be
neficiana, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Aeuer
do se Clasificación No. 480-78 del 
veintinueve de agosto de mil nove
centos setenta y ocho, las cuales por 
e! contrario se hacen extensivas y 
±arman parte de éste. 

3 - El presente Acuerdo debc1á 

publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta" por cuenta del interesadc 

y surtirá sus efectos a partir de Ja 

fecha de su publicación. - Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secreta."Io de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio. 

llamj1o Bivera Girón 
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ACUERDO NUMERO 20-M 

Tegucigalpa, Distrito Central seis 
de enero de mil no\.·ec1entos ochf'r1ta 
..,_. cuatro 

Vista Para resolver la sol1c1te;:.1 

presentada con fecha diecinueve de 
diciembre de mtl novecientos xhen~ 
ta y tres, por el Licenciado Caxlo> 
Idiáquez Oqueli. de generales ccno
cidasl del domicilio de Teguc1ga1pa 
D C , en eu carácter de ... 1.poderado 
Legal de la Empresa "OSO POLA..>l 
S DE R. L " del domicilio ~e Te
gucigalpa, D. C, y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales has
t::t. eJ treil:.ta y u:io de d.1ciemtre de 
mil novecientcs ochenta ;/ cuatro 
tlt:> conformidad con las di5pJ,;,.tC.!vnes 
dE>1 DecrBto No 14 de fechri. nue".re 
de diciembre de tni! nov·ec1f-nto.::; 
ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes menciona.do prórroga los benefi
cios fiscales ha:sta el treinta y WlO 

de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficia-'"Ias del . ~reto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Lr,y 
de Fomento Industnal y Con•anio 
Centroamer.cano de Incentivos Fis
cales al Denrrollo Industrial y ciuc 
v·ence el treinta y uno de diciembre 
de mtl novecientos ochenta y tres 
en 1o referente a maquinaria, eqti!
po, materias primas, p:roductoo sc
mielaborados y enva.."€5. 

CoilSlderando: Que el Cuarto Pre· 
tocolo al Convenio Centroamerieanc 
de Incentivos Fli!cale~ al Desarrollo 
Industial prorroga ~.:is beneficios fis
cales hasta el treinta. y uno de diciem
br<> de mil novecientos ochenta. y cua
tro a las empresas :industriales del 
resto de países centroamericanos, en 
lo referente a maquina.ria, equipo ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Cons
titucional de la República, en apli
cación del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

l. - Otorgar~ a la Empresa "OSO 
POLAR, S DE R. L.", prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo les derechos consulares sobre 
la importación de maqumaria Y 
eampo descnta en la lista adJunta 
al Acuerdo(s) No. 569-78 del che
c10cho de octubre de mtl novecientos 
setenta y ocho; 224-82 del doce de 
mayo de mil novecientos ochenta- Y 
dos y 579-82 del treinta de diciem
bre de mil novecientos oche:ita Y 
dos. b) Exer.c1ón en un 100'/~ de de
rechos de aduana y demás graváme
neFl conexos incluyer.do los derechos 
ccnsula.r C3 sobre la importación de 
ias ma ... e·nas primas y materialel> 
descritas en la hsta adjunta a~ 

Acuerdo(s) No. E69-78 del dieciocho 
de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho· 224-82 del 12 de mayo 
de 1982 y 579 del 30 de chclembre 
de 1982 

2. - El presente Acuerdo no sig
nifica Que se exima a !a Empresa 
beneficiaria, del cum¡:-hmiento de sus 
obhimc1ones contenidas en su Acucr-

º . 
do de Clasificación No. 538 del ve1n-
tJ.nueve de mayo de mtl novecientc~ 
resenta y siete, la$ cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3. - El presente Acuerdo Ceberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado y 
sur-t1rá sus efectos a partir de la fe
cha de su publ1cac!ón. - Ccmuní
queFe 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

:S:l Secretano de Estado en el 

DeE:pacho ele EconorriJa :l Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 32-84 

Tegucigalpa, Distnto Central. seis 
de enero de mtl novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista Para resolver la solicitud. 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y t..res por el licenciado Carlos 
Id1áquez Oquelí, de generales conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "ESPONJAS 
DE HONDURAS, S. A. DE C V." 
(FOAM DE HONDURAS). del do-

--= rmcillo de San Pedro Sula 
da a pedir Prórroga de ~ COntra;. 
fiscales hasta el treinta efieio. 
dí ' y ""º de c1emcre de :rn!l novecie"t 

- os oebe,,. ta y cuatro, de co:Uorn:udad 
d . . ""nlas 1Spos1c1ones d.el Decreto ,_ 

.. :1io l.d. de 
fecha nueve de d.iCiembre de mil- ~ 
vec1entos ochenta y tres. no. 

Considerando· Que el Dec••to 
-"' an":.es ~eneionado pro1Toga los be ,...e: 

ºfl" n,,,,. C?\cs 1sca e.s ,,,~asta el tremta y uno 
de d!c1embre de mil novecient<i.s 
cc':lenta y cuatro a las empresas be
nef·ciarias del Decreto No 49 del 
21 de Junio de 1973 Ley de FOinen
to Industnal Y Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al: 
Desarrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en Jo re
ferente a maq.uinarig,_ eqtüpo, mate. 
nas pnmas, productos sei;nielabora
dos y envases 

Cons1derando · Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio CenL"'Oamencano 
de Incentivos Fiscales al Desa.-rol!o 
Indust..rial prottoga los beneficl<$ 
fiscales hasta el treinta y uno de dl
Clernbre de rrnl novecientos oehenta 
y cuatro a 12s empresas mdu.,otnales 
del resto de países centroame~· 
en lo referente a maqlÚnaria, eq 
po, materias primas productos 
mielaborados y env.ases, por lo QDe 

se hace necesario tomar medidas a 
!'ivel nacional para situar en lgua} 
dad de condicione" competitivas a 
1a.s empresas industriales naciona
les. 

Pcr Tanto: El Presidente Coostl
tucional de la República. en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1 - Otorgar a la Empresa ''ES
PONJ AS DE HONDURAS 8- A. DE 
C V." (FOAM DE HONDlJR.AS). 
prórroga de beneficios fiscales has-

di · bre de ta el treinta y uno de ciem 
mil noveczentlh" ochenta Y cuai: 
as'· a) Exención en un 1()0% 
derechos de aduana y demás grava
menes conexos incluyendo 100; 
chos consulares sobre la iIDP" . en 
de maquinaria y equipo aescnta No. 
la lista adjunta al Acuerdo(s~ 
408-78 del 21 de jcli<> de 208.80 
184-79 del 4 de abril de 1979; del 
del 11 de abril de 1980 Y ~ 
22 de octubre de 1980. b) adu8l" 
en un 100% de aerechOS de 
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tJa!1á.s graváme,,es conexos mclu
y .., los derechos consulares sobre 
,,,,_..do 1 t . 
1- ortac:ón de a.s ma enas pr1-
fa !ll1P • ~ l' 
~ - ...... "::l•enales descnt~ en 1a. is-
rr:'.l- y.=-'" -
=adjunta. al Acuerdo(s) 408-78 ael 
"' de julio de 1978; 184-79 del 4 de 
~ril de 1979; 208-80 del 11 de abnl 
de 1980 y 124-80 del 22 de octubre 

de 1980· 

2 _ EI presente Acuerdo no sig
·fi~ aue se exima a la Empresa 

:efici°"an2., del cumplimiento de 
.$U$ obligaciones CO!!tenidas e!l su 
)_cuerdo de Clasif1cació:::i nume~ 
1240 del siete de diciembre de mil 
riovecientos sesenta y seis, las cuales 
po.,. el contrario se hacen extensi·vas 
y forman parte de éste. 

3-El presente Acuerdo deberá 
publica:rre en el Doano Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de rn publicación. - Comun!-
cuese. 

ROBERTO SU.AZO CORDOVA 

E! Secretarlo de Estado en el 

Despach<> de Economía y Comercio 

Oamilo P.ivera Girón 

ACUERDO NUl'dERO 41-34 

Tegucigalpa, DisL.-ito Central, seis 
de enero de mil novecjentos ochenta 
y cua:ro 

Vista: Para resolver la soiicn.ud 
presentada con fecha selS de ener..:> 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Llcenciado Carlos Idiáquez 
0queli, de generales conocidas del 
dcrnicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central. en ~u carácter de apodera
do U.gal de la Empresa TEXTILES 
DE HONDURAS, S A. DE C. V.", 
del domicilio de San Pedro Sula, y 
ccntraída a pedir prórroga de bene
fic1os fiscales hasta el treinta v uno 
de d!ciem bre de m1! novecientos 
oe~enta. y cuatro, de conformidad 
eon las Cbsoosicione!;; del Dec!"eto No. 
" d ..i.-: e fecha nueve de dicler-1.bre de 
m1l novecientos ocr..enta y tres. 

Co11."lderando · Que el Decreto an-
1:S llle!lciona.do prórroga los benefi
cios :fJSCales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oehenta Y cuatro a las empresas na
"I<l!iales beneficiaria del Decreto 
)lo 49 de! 21 de jmrlo de 1973, Ley 

de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
ve:ice el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maqumaria, eqmpo, 
materias primas, productos seiniela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
:ccolo al ConvePJo 0entraamer1c3no 
de IncentiV'O" Fiscales al Desarrollo 
Industrial próITOga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciemb::e de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a. las empresas industria.
les del resto de paises Centroameri
canos. en lo referente a 1naquinar1a, 
eqmpo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo 
aue se hace necesari.o tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones compefü;ivas 
a. las empresas in·dustr:iales nacio
nales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa TEXTI
LES DE HONDURAS, S. A. DE C. 
V.", prórroga de beneficios fiscales 
hasta el tremta y uno de diciembre 
de mtl novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de maquina."Ía y equipo descrita 
en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
No. 377-82 del 12 de agosto de mil 
novecientos ocllenta y dos; b) Exen
cicn en un 100% de derechos de 
adu=a y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
rnatenas prunas y materiales des
critas en la lista adjunta al A.cuer
do (s) 377-82 del doce de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se eX!1Ila a la EmpreSa be
neficiari..a del cumplimiento de sus 
cbligaciones contenidas en su Acuer
do de Chsificación No. 234-D del 
veintiuno de marzo de mil nove
cientas sesenta y nueve, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3 -Ei presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pub1Icac1ón -Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de E,stado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rfi·era Girón 

ACl:EROO ~-UMERO 47-84 

Tegucigalpa, D:str1to Central, seIS 
de enero de mtl novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitu'i 
presentada con fecha dlecmueve de 
diciembre de nul novecientos ochen
ta y tres, por el Llcenciado Elmer 
Leonel .Monroy P., de generales co
nocidas del donncilio de Tegucigal
pa, D. C., en su carácter de apodera
do Legal de la Empresa "PANIFI
CADCRA, REPOSTERlA Y GA
LLETERIA BAMBINO, S. DE R. 
L DE C. V.", del domicilio de 
Tegucigalpa, D. C., y contra!da a 
pedir prórroga de benefici0s fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposiciones 
del Decreto No. 14 de fecha nueve 
de diciembre ae n1il novecientos 
ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga 10s benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno• 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales l:leneficiar1as del Decreto 
No 49 <le! 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al .Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
bo1-ados y envases. 

Considera.na_,: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mtl novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industria
les del resto de países Centroamen
eanos, en !o referente a m.aquinaria~ 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACEl'A - REPUBLICA DE HOl'i"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE FEBRERQ DEllJ84 

que se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competitivas 
a las empresas industriales nacio
nales 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aphca
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1°-0torgar a la Empresa "PA
NIFICADORA, REPOSTERIA Y 
GALLETERIA BA.MBINO, S. DE R. 
L. DE C. V.", prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, así: a) Exención en un 
100% de derechos <fe aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
lo.s derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do No. 236-80 del veintinueve de 
abril de mil novecientos ocheQ.ta; b) 
Exención de un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
cntas en la lista adjunta al Acuerdo 
No. 236-80 del ventinueve de abril 
de mil novecientos ochenta. 

2°-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
obhgac!ones contenidas en SlI Acuer
do de clasificación No. 361 del vein
tiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3"-El presente Acuerdo deberá 
pub 1.icarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cue!lta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de ·1a 
fecha de su publicación -Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretano de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 53-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada, con feclla veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Carlos Idlá
quez Oquelí, de generales -conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "COMERCIAL PAPE
LERA, S. DE R. L." del domicilio de 
San Pedro Sula, y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
formidad con las disposiciones del 
Decreto Nº 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

CoilSlderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cies fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semi.ela
borados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Ineentivos Fiscales al Desarrollo 
Indu..<rt:nal prorro<;a los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuat."O a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
:;emielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las enpresas indu..otriales nacionales. 

Por tanto : El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
cac1on del Artículo 1 • del Decreto 
N° 14 de fecha 9 de diciembre de 
1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa 
"COMERCIAL PAPELERA, S· DE 
R. L.", prorroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro así: a) Exención en un--de de-

~ 
rechos de aduana y deJnás . 
nes conexas incluyendo lus ~ 
consulares sobre la im~"'>!Qi 
maqumana y equipo descrita de 
hsta adjunta al Acuerdo(s) N• "ll la 
b) Exención en un 100% de de -
de aduana y demás graVfunenes l:'echQ¡ 

nexos incluyendo los derecha. """ 
sulares sobre la impol'tación de COn.
materias primas y matenaJ.s las 
tas en la lista adjunta al ~ 
225-83 del veintisiete de mayo de (s) 

novecientos º"henta y tres. lllil 

2.-EJ presente Acuerdo no Slgn¡fj. 

ca que se exima a la Empresa bene¡¡. 
~ del cumpb.m.iento de sus obh. 
gac1ones contemdas en su :icuerd<> de 
Clasificación N• 225-83 del Veintisie
te de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres en el Grupo "C'', las caaJes 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá llll
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta" por cuenta del interesado y sur. 
tirá sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación -Comuníquese 

ROBERTO SUAZO COROOVA'., 

El Secretario de Estado en el n.sJ 
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera G'1'Óll. 

T eguc1galpa, Dist."Íto Central, seis 

de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista Para resolver la sohcrt.nd 
presentada con fecha vemt1uno de 
diciembre de mll novecientos ochen· 
ta y tres

7 
por el Licenciado CarloS 

Idiáquez Oquelí, de generales cono
c1das, del donnctl10 de Tegucigalpa. 
D. C , en su carácter de Apoderad• 
Legal de la Emnresa ''LABORA7!:. 

L " uo RIOS KARl'<'EL S. de R. ' ' c. y 
dowic1ho de Tegucigalpa, D ' 

- ·- 'rr·~ de !Jene-contrru:da a perur pro "'º"' uno 
ficios fiscales hasta el tremta Y 
de diciembre de mil nov;:: 
ochenta y cuatro, de conf No. 

con las disposiciones del ~re de 
14 de fecha nueve de dicientb 
miJ novecientos ochenta Y treS. 

Considerando: Que el l)ecre!O ~ 
tes mencionado prorroga k6 fl1I!! 

cios fiscales hasta el tremta y 
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djdelllbre de mtl novenentos 3 -El presente Acuerdo deberá 
de y cuatro a. las empresas pubhcarse en el Diario Oficial "La 
~ beneficiaria del Decreto Gaceta", por cuenta del mteresado 

49 del 21 de junio de 1973, Ley Y rnrt1rá sus efectos a. partir de la 
No FOOl"llto Industrial y Convenio fecha de su pubhcación -Comuní
~trcOD"'rica.no de Incentivos Fis- quese. 
cales al IJesarrollo Industrial y que 
vence el tremta. y uno de diciembre 
de mil novecientos "".hen~a y t~es, 
en lo referente a maqU1Daria, eqUipo, 
roatenas primas, productos sem1ela
oorad<Js y envases. 

OJnsiderando: Que el Cuarto Pro
tncOlo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga l°" beneficios 
fü;ca1es ha.Sta e! treinta. y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a. las empresas industria.
les del resto de países Centroameri
canos en lo referente a maquinaria, 
eqmp;,, matei".as primas, producto..-; 
f.emielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
I!lVel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriale'i nacionales 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República. en aplica

, ClÓn del Artículo 1 del Decreto No. 
114 de fecha 9 de diciembre de 1,983, 

ACUERDA· 

1-0torgar a la Empresa. "LABO
RATORIOS KAR..~L, S. DE R. L." 
prorroga de beneficios fiscales has
ta el treinta. y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta. y cuatro 
así: a} Exención en un ---- ue 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos mcluyendo los dere
chos ronsulares sobre Ja. importa.
cion de maquinaria y eqmpo descri
ta en la. lista adjunta. al Acuerdo(s} 
N• . , b) Exención en un 100% 
~ d!>reehos de aduana y demás gra
vamenes conexos incluyendo los de
~ consulares sobre la importa.
~ de la.s materias primas y ma
teriales descritas en Ja lista adjunta 
al Acuerdo(s) No 252-80 del seis de 
lllayo de mil novecientos ochenta y 
~ del tres de ene!"O de mil nove
eientos ochenta 'Y tres. 

~-El presente Acuerdo no signi-
'.l": se exima a la Empresa be

::: del cumplimiento de sus 
do nes contenidas en su Acuer
seis de Clasificación No 252-80 del 
~ lllayo de mil novecientos 
se haCEll las cuales por el contrario 
de éste. extensivas y forman parte 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 

de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio 

Oimilo Rivera Giron 

ACUERDO ~"UMERO 55-84 

Tegucigalpa, DIStnto Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

VISta. · Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licencrado Carlos 
Idiáquez Oquelí, de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C , en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa. STERLING 
PRODUCTS INTERNATIONAL, S. 
A.", del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C, y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta. y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las disposiciones del De
creto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973. Ley 
de Fomento Indust.>ial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias prima~. productos semiela

\boradoo y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta. y cuatro a las empresas industria.
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas. productos 

semie!aborados y envases, por lo que 
se hace I!ecesar10 tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas mdustnales nacionales 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA. 

1--0torga.r a la Emp~ "STER.
LING PRODUOI'S, INTERNATIO
NAL S. A.", prórroga. de benefi
cios ñscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y cuatro a.si· a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derech@ consulares sobre 
la rmportsción de maquinaria y eqm
po descrita en la lista adJunta. al 
Acuerdo(s) No. 461-81 del dos de 
noviembre de mil novecier:tos ochen
ta y uno y 46-83 del tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres, 
b) Exención en un 100% de dere
chos de ad11an:a y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos con
snlares sobre la importación de las 

materias primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer
do (s) 461-81 del dos de noviembre 
de mil novecientoi; ochenta y uno y 
46-83 del tres de febrero de mil no-

vecientos ochenta y tres. 

2.-El presente Acuerdo no sig
nifica qne se exima a la Empresa 
beneficia.ria del cmnplimiento de sus 
obligaelones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 236-76 del 
treíhta.. de junio de mil novecientos 
sesenta y seis, por el eontrario se 
hacen extensivas y forman parte de 

éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta.", por cuenta. del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO C-ORDOVA 

El Secreta.no de Esta.do en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

()amilo Rivera Girón 
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ACUERDO NUMERO 56-84 

Tegucig:alpa, Distrito Central, seis 

de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista : Para resolver la so!Icitud 
presentada con fecha. veintiuno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Carlos Idiá
guez Oquelí, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Le
gal de la Empresa "TEXTI
LES MAYA, S. A. DE C. V." del do
micdro de San Pedro Sula, Depto. 
Cortés y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
oehenta y cuatro, de conformidad can 
las disposiciones del Decreto N• 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novec1entos ochenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cchenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industria! y Convenk> 

Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 

vence el treinta y uno de diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
n:aterias primas productos semiela

borados y envases. 

Considerando: Que el Cu:arto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desa?Tollo 

Industrial prorroga los beneficios 

fiscales hasta el treinta y 'Uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 

y cuatro a las empresas industriales 

del resto de países Centroamerica

ll!>S en lo referente a maquinaria, 

eqmpo, materias pritna:s, productos 
semielaborados y envases, por lo que 

se hace necesario tomar medidas a 

nivel nacional para situar en igual

dad de condiciooes competitivas a 

las empresas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Consti

tucional de la República, en aplica

cación del Articulo 1 • del Decret.o 
N• 14 de fecha 9 de diciembre de 

1983 

ACUERDA: 

L-Otorgar a la Empresa, TEX
TILES MAYA, S. A. DE C. V.", pró
rroga de beneficios flSCales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un de derechos de 
aduana y demás gravámenes oonexos 
incluyendo los derechos consula
res sobre la importación de ma
quinaria. y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) N• ---
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la 1mportación de las ma
terbs primas y materiales descritas 
en la llsta adjunta al Acuerdo(s) 
Nos 109-83 del 2 de :marzo de 1983, 
134-80 del 5 de :marzo de 1980 y . . 
437-83 del 24 de noviembre de 1983 

2 -El presente Acuerdo no signifi
ca que se exima a la Empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
g-a ~ícnes contenidas en su Acuerdo de 
Clasificación N• 77 del veintisiete de 
febrero ce mil novecientos setenta y 
cinco las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3.-El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta" por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publieación -Commñqnese 

ROBERTO SUAZO COROOVA, 

El Secretario de Estado en el Des-
11acho de Economía y Comercio 

Oamii/;o Rivera Gfr6n 

ACUERDO NUMERO 59-84 

Tegucigalpa, Distnto Central. sets 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

VlSta · Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecinueve de 
diciembre de mtl novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Carlos 
ldiáquez Oquelí, de generale$ conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, 
D C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa ".AI !MEl)!TQS 
CONCENTRADOS NACIONALES, 
S A." (ALC01', S. A.), del domicilio 
:ie San Pedro Sula, y contraída a 
pedir prórroga de benefic10s fiscales 

1 . ~ 
e tremta y uno de dictenu, 
novecientos ochenta y re de ll¡iJ 

ccnform1dad con las ~ 
del Decreto No 14 de feclia 
de dic1embre de lllil nov ~ 
ochenta y tres ""1entos 

Ccnsiderando Que el Decreto 
tes mencionado prorroga los ~ 
fic10s fiscales hasta el treinta 
de diciembre de mil noveci'.: 
c~henta y cuatro a las Empresas na
c10nales be¡:,eficianas del Decreto N• 
49 del 21 de Jumo de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convemo c.,,. 
trcamericano de Incentivos Fiscales 
o\ Deoar~ollo Indu.~trial y que vence 
el treinta y uno de dicíeml>re de lllil 
ncvecientos ochenta y tres, en lo 
refetente a maqllinaria., equipo :tna· 
terias Pnmas, productos semielabo
rados y envases 

Ccr siderando. Que el Cuarto Pro. 
tocolc al Convenio Centrcamenc:mc 
de Incentivos Fi~cales al Desarrono 
Industrial prórroga los beneficn 
fiscaJes h'lsta el tremta. y uno de m. 
c1em bre de' mil novecientos ochenb 
y cilll.tro a las empresas industriale 
del resto de países Centroamerica, 
ncs, en lo referente a maquinam 
equipo materias primas, producta 
0~mielabcrado~ y envases, porJ 
aue se hace necesario tl>:r:nar medi , 
a nivel nacional para situar en igual 
dad de condiciones competitivas • 
las empresas industnales nacion3lea 

Por Tanto: El Presidente conm 
tucional de la República en ~ 
c1ón del Artículo 1 del Decreto Nn 
14. de fecha 9 de dici€'lllbre de 1983. 

ACUERDA-

".AL! 1--0torgar a la Empresa · 
MENTOS CONCENTRADOS NA· 
CIONALES, S. A." (ALCON, S A.) 
prórro~a de beneficies riscales has
ta el ;einta y uno de diciembre ~ 
mil novecientoo chenta y cuatro as 
a) Exención en un 100% de derecli<J6 . __. __ .,,. 
de aduana y demas grav..-.-

reeh con· nexos incluyendo los de os 
• de roa· sulares sobre la importaClO!l lista 

quir.aria Y equipo descrita en ~9 del 
ad¡unta al Acuerdo{s) No. l6-
ccho de enero de mil novecientos se-

ión "" .. tenta y nueve; b) EJ<enc ,¡,,. 
100% de derechos de ad~ 
más gravámenes oone%0S la un
Ics derechos consulares ,sobre_ v 
~-rtación de las materias prmias_,;_ 
·- J ]Jsla~ 
materiale0 descntas en a del ocb<' 
iunta al Acuerdo(s) 16-79 --•-ta 

· tos """'" ·de enero de m1l novec1en 
·v nueve. 
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-El presente Acuerdo no signi-
- 2. que se exima a la Empresa he-
~ del cumplinuento de sus 
~oaciones contenidas en su ~<\cuer
dO de c]asificación No 85 del treinta 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y treS. las cuales por el contrario 
se !JaC"ll extensivas y forman parte 

de éste-

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y =tirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní

auese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

0espacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUEROO NUMERO 74-84 

Tegucigalpa, Distl':ito Central, diez 
de enero de m1l novecientos ochenta 
y cuatro 

V&: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiséis. de 

. diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el LicenCJado Felipe 
Enamorado Flores de generales co
nocidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C, en su carácter de apoderado 
legal de la Empresa "ZAMORANO 
AGROINDUSTRIAL, S. A. n del do
n:1cilio de Tegucigalpa, D. C y con
traída. a pedir prórroga de beneficios 
fi•cales hasta el treinta y uno de 
diciembte de m:il novecientos ochen
ta Y cuatro, de conformidad con las 
di..<¡iosieiones del Decreto No 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres 

Considerando· Que el Decreto an
tes l?!enciona.do prorroga los benefi
rivs fiscales hacta el treinta v uno 
de di· ciembre de mil novecientos 
rche:nta v cuatro. a las empresas n,~
c•onales beneficiaria del Decreto No 

!9 del 21 de junio de 1973, Ley de 
·omento Industrial v ConvePio Cen-
trcan:ie " nea.no de Incentives Fiscales al n.,... __ .. 

"'""=urouo Industrial y que vence 
el t"""·-ta -= Y ll..'10 de diciembre de mil 
novementos h , oc enta y tres en lo re-
-erente a tena,, . noaqumana, eqwpo, ma-
tados Pmnas, productos semielabo-
• 'Y envases. 

Considerando. Que el Cuarto Pro
tccclo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos FLoeales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
flsrales h<t ... <ta el tremta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del re.,to de países Centroamerica
nos en lo referente a maquinaria; 
eqmpo, materias primas. productos 
semielaborados y envases, por lo 
que se hace necesano tomar medi
das ~ª nivel nacional par:a situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14, de fecha 9dediciembrede1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "ZA
MORANO AGROINDUSTRIAL, S. 
A.", prórroga de beneficios fiscales 
hast._ el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un -- de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo deilcrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No .. 
b) Exención en un 100% ce derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
crita$' en la lista adjunta al Acuer
do ( ~) 371-80 del 9 de iulio de mil no
veciento." ochenta y 123-80 del vein
tidf~ de octubre de mil '1ovecientos 
ochenta 

2 -El presente Acuerdo no sig
n:ific?.. 0-ue oe:e exima a la Empresa 
benef1c1aria del cumnlimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
a~ de Clasificación No 283-77 del 
veinti.séis de iulio de mil novecientos 
setenta y siete las cuales por el 
contrario se h~"en extensivas v for
man parte de é!<te 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publica"°" en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado 
V surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuni
ouese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO ~TMERO 79-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, diez 
de enero de mll novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha vemtiséis de 
diciembre de mtl novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Felipe 
Enamorado Flores. de generales co
nocidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "PANADERIA 
CHINA", del domiciho de Teguci
galpa, Distrito Central, y contraída 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Decreto No. 14 de fe
cha nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta 'Y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios físcales ha~ta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cehenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de Junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
trca.mencano de Incentives Fiscales 
al Desarrollo Indn"-trial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres en lo re
ferente a rr:aquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados 'Y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Conve..'lio Centroamericano 
de Incentivos Fiscale_q al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fisc2.les hasta el treinta :! uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas mdustriales 
del re<;to de países Centroamerica
nos en lo referente a maquinaria, 
eqmpo, materias primas, productos 
sem1elabcrados y envases, por lo 
que se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14, de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1 ---Otorgar a la Empresa "PA
NADERIA CHINA", prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta 
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y uno de diciembre de mil novecien- Nº 14 de fecha nueve de diciembre de Y 90% de exención según~ 
tos ochenta y cuatro, así· a) Exen- mil novecientos ochenta y tres. N1

• 94-80 del trece de febrero Acuerao 
ción de un 100% de derechos de novecientos ochenta. de lltil 
aduana y demás gravamenes co- Considerando. Que el Decreto an-
nexos incluyendo los derechos con- tes mencionado prorroga los benefi
rulares sobre la importación de ma- ficios fiscales basta el tremta y nno 
quinana y equipo descrita en la lista de diciembre de mil novecientos 
adJunta al Acuerdo(s) No 65-78 del ochenta y ct11atro a las empresas na
tre• de febrero de mil novecientos cionales beneficiaria del Decreto 
setenta y echo b) Exención en un Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
100% de derechos de aduana y de- de Fomento Industrial y Convenio 
más gravámenes conexo3 incluyendo Centroamericano de Incentivos Fis
lcs derechos consulares sobre la im- cales al Desarrollo Industrial y que 
nortac1ón de las materias primas Y vence el treinta y uno de diCiem
material"" descritas en la lista ad- bre de mil novecientos ochenta y tres, 
Jlll1ta al Acuerdo(s) 197-80 del nue- en lo referente a maquínarta, equipo, 
ve de abril de mil novecientos ochen- matenas primas, productos semiela-
ta borados y envases 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 65-78 del 
tres de febrero de mil novecientos 
l"etenta y ocho, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el Diario Oficial nLa 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de ·>U publicación --Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Ei Secretano de Estado en el Des

pache de Economía y Comercio 

C~miló Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 127-84 

TeguCigaJpa, Distrito Central, doce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

VI.Sta. Para resolver la sohCitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Carlos 
Idiáquez Oquelí, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, 
D C., en su carácter de apoderado Le
gal de la Empresa "AGROQUIMI
COS DE HONDURAS, S. A. DE C. 
V.", del domicilio de Choluteca, y 
contraída a pedir prórroga de benefi
cios fiscales hasta el treinta y nno 
de diciembre de mil llí>Vecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamericano 
de Incentivos Fis~es al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de nul novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del reste de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y enva.s<'!S, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiCiones competitivas a 
las empresas industriales nacionales 

Por tanto El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
cacion del Artículo 1 • del Decreto 
N• 14 de fecha 9 de diciembre de 
1983 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa "AGRO
QUIMICOS DE HONDURAS, S. A 
DE C V.'', prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y .cuatro así a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y demás 
gTavamenes conexos incluyendo los 
derechos consulare.s sobre la impor
tación de maquinaria y equipo des
crita en la lista adiunta :tl Acuer
o.o ( s) N• 535-82 del veintidós de no
viembr,. de mil novecientos ochenta 
v dos. b l Exención en un 100% de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
las materia$ .nnmas v materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer
do ( s) 535-82 del veintidós de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos 

2 -El presente Acuerdo llo . 
fica que se exinia ,a la Empreg._ Sigiu. 

fíciana del cumplimiento de SUs 'rien.. 
. te 'das ~ gac1ones con ru en su Acue 

de Clasif1"ación N• 159 de! veinte~ 
mayo de mil novecientos setenta 
cuatro, las cuales por el ~ y 
ha 

. .. 
cen exteUSlvas y forman parte de 

éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 1'1-
blicarse en el Diario Oficial "La Ga. 
ceta", por cuenta del interesad,, y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de supublicación -Comuní<jllfSe. 

ROBERTO SUAZO COR.OOVA, 

El Secretario de Estado en el Des. 

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rwera G<rón. 

ACUERDO NUMERO 131-84 

'f egucigalpa, Distnto Central, a.
ce de enero de mil novecientos ochen-c 
ta y cuatro. 

VISta para resolver la sohcitud 
presentada con fecha veintinuew 
de diciembre de mil novecienl:OO 
ochenta y tres, por el Licenciado J<>
sé H Burgos, de generales conoeidaS 
del domicilio de Tegucigalpa, D C.. 
en su carácter de apoderado Lego! 
de la Empresa ''ENSAMBLADORAS 
MOTOBICI, S. A", del dOJ:IriciJID de 
Tegucigalpa, D. C., y contraída a pe
dir prórroga de beneficios fisC3les 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mi1 novecientos ochenta Y cualro. 
de ccnfcrmidad con las aispoSicion<" 
del Decreto N' 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos och<!lla 
y tres 

Considerando Que el Decreto an· 
tes meneícnado prorroga los ]Jellf

. ta y 11110 
f1c10s fiscales basta e~ trem ·ent<J; 
de diciembre de mil noveei 

-•na· ochenta v cuatro a las e)'.!lP•~ 
- efi · · de! necret:o cienales ben iCllU'la u 

N' 49 del 21 de junio de l9'13. y 

de Fomento Industrial Y Con': 
Centroamericano de :rncentivns 
cales al Desarrollo JRdnSlrI81 Y que 
vence el treinta y uno de dicre: 
de mil novecientos oc1>enta Y 
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.,, Jo reterente a maqumarra, eq~po, 
roat.eri"8 pronas, productos semiela

~ y envases. 

QlDSider9ndo: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de ~ FJscales .al Desarrollo 
rndlJStrlai pron-oga los beneficios 
fjsca)es haSta el treinta y uno de di
cieinbte de mil novecientos ochenta 
. cuatro a las empresas industriales. 
, , Ce~- . del resto de paises nu. """"enca-
noo, en Jo referente a maquinaria, 
equipO, materiat: primas, productos 
semie!aborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Consti
tucianal de la República, en aplica-
cación del Artículo 1 º del Decreto 
Nº 14 de fecha 9 de diciembre de 
1983 

ACUERDA· 

1 -Otorgar a la Empresa "ENSA.\'l:
BLADORA MOTOBICI, S. A.", pró
rroga de beneñcio:s f'lSCales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: a) 

El<ención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos, 
mcluyenoo los derechos consulares 
robre la llllportación de maquinaria y 
equipo, descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo (s) N• 323-80. del diez de 
)1lllio de mll novecientos ochenta 
b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos, incluyendo los dere-
chos CO!?Sulares sobre la nnportación 
de las materias piimas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
Acueri¡o(s) N• 323-80, del diez de 

Junio de mí! novecientos ochenta 

2-El presente Acuerdo no sig
!llfica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 

º~iones contenidas en su Acuer
do de Clasifi"'1ción Nº 1-7-79, del ocho 

de enero de mtl novecientos setenta 
Y nueve, :ras cuales por el contrario se 

hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3.-l!:J presente Acuerdo deberá 
Pubh.ca:se en el D' · oo· · ¡ "La Gace ,, =o CJa 

ta ' por cuenta del interesado y 

surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de sn publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SU.Aro OOROOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camílo Rivera Gi:rón. 

ACUERDO NUMERO 139-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, &ce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista: Para resolvér la solicitud 
presentada con fecha seis de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
por el Licenciado Felipe Enamorado 
Flores,' de generales conocidas del 
domicilio de -Tegucigalpa, D. C, en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "PANIFICADORA RO
MA, S., DE R. L DE C. V.", del do
micilio de Tegucigalpa, D. C., y 
contraída a pedir prón-oga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
o:::henta y criat..ro, de conformidad 
CDn las disposiciones del Decreto 
N' 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Conaiderando. Que el Decreto an
tes mencionado prórroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
dicrembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N° 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fislales al Desa;rroilo 
Industrial y que vence el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en lo :referente a ma
quinaria. equipo, ma:terias primas, 
productos semielaborados y envases. 

Considerando. Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarollo 
Industrial prórroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos, 
en lo referente a maqumaria, equipo. 
materas primas. productos semiela
bcrados y enva.ses, por lo que se ha
ce necesario tomar medidáS a nivel 
nacional para situar en igual.da.d de 
condiciones competitivas a las em
pre~s industn-ales nacionales 

Por tant.o: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1• del Decreto N' 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa "PANl
FlCADORA ROMA, S. DE R. L. DE 
e V.", prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro así: a) Exención en un~e 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos corurulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descrita en 
la lista adjunta al Acuerdo ( s) N°-. 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer
do ( s) 308-80 del seis de junio de mil 
novecientos ochenta 

2 -El presente Acuerdo no Siglll

f1ca que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su .A:cuer
do de Clasificación N• 64-78 del tres 
de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y f~ parte 
de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
pubfülarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta''., por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
quese 

ROBERTO SU.Aro OORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera G1:rón 

ACUERDO ]'o¡lThlERO 159-84 

Tegucigalpa, Distrito Central tre
ce de enero de nul novecientos ochen
ta v cuatro 

'V'ista · Para resolver la sohcjtud 
presentada con fecha 1reintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. por el Licenciado 
Carlos Idiáquez Oqueli, de generales 
conocid8s, del domicilio de Teguci
galpa. D. C , en su carácter de apo
derado Leg.al de la Empresa "BOLI-
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- ~ 
GRAFOS y LAPICES S. A.", de! JEFATURA O( ESJ AOQ lnistro~ debidade apCorombaunci: ... ~ señor lti-
domicilio de San Pedro Sula, y con- ...._,,,es 
traída a pedir prórroga de beneficios Públicas y Transporte, fue' ~ 
füreales hasta el treinta y uno de di· • • Ofras n.-a.i:...... do para ocupar tal Represe~-
ciembre de mtl novecientos ochenta ComURl&aclODes, l"llUnliG~ ante el Consejo de Ja OACI, el~ 
y cuatro, de conformidad con la~ y Transporte Héctor Alemán Gómez, actua¡ "-;: 
disposicion"" del Decreto No. 14 de del Departamento de E&a.dístiea 
fecha nueve de diciembre de mil no- Transporte Aéreo de la ~ 
vecientos ochenta y tres. Acueroo No 469 General de Aeronáutica CíviJ 

Considerando· Que el Decreto an· 
tes mencionado prorroga los bene
ficios fisc.ales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaría del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis· 
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados- y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen · 
ta y cuatro, a las empresas indus· 
triales del resto del países Centroa
mericanos, en lo referente a maqui
qui!laria, equipo, materias primas, 
p:-o:1uctcs semielabcrados y envases, 
pcr lo que se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional para situar 
en igualdad de condiciones .competiti
v2wS a las empresas industriales na
cionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA 

1---0torgar a la Empresa "BOL!
GRAFOS Y LAPICES S. A.", pró
rroga de benefieios fiscales hasta 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatM 
así: a) Exención en un-- de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
qumana y equipo descrita en !a lis
ta adjunta al Acueroo(s) No. 
b) Exención en un 100% de dere
chos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo les derechos 
consulares sobre !a importación de 

Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1977 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que de acueroo con 
lo resuelto en la XIX Conferencia 
de Directores Generales de Aero
náutica Civil Centroamérica y Pa
namá, celebrada en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, 
en el mes de Junio del presente año, 
Honduras fue designada como pais 

representante de Centroamérica Y 
Panamá ante el Consejo de la Or
ganización de Aviación Civil Interna
cional (OACI), para el período 
1977/1980. 

Considerando: Que conforme con 
esta resolución, el Gobierno de Hon
duras, a propuesta de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil y con 

las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do(s) 285-79 del 23 de mayo de 1979 
numeral 1 inciso c); y nümero 3 del 
Acuerdo 95-80 del 8 de octubre de 
1980 

2.-El presente Acuerdo no signi· 
fica que se e:&:ima a la Empresa be· 
neficiaria del cumplimiento de SH" 

obli¡!'aciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 285-79 del 
veintitrés de mayo de mi! nov€1c~en
tcs setenta y nueve las cuales por 
el contrario c:.e hacen extensivas Y 
forman parte de éste 

3.-EI presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su publicacién -Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des· 

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Considerando. Que para hacer 
efectiva tal Representación, HO!Idu
ras como país candidato al cargo 
luego de haber ef~tuado tl>das ~ 
consultas de apoyo con los pa¡ge, 
miembro¡; de los Organismos J:nter. 
racionales dedicados a los asuntos 
de la Aviación Civil, tendrá que es
tar presente en la XXII Asamblea 
del ,Consejo de la OACI, que se lle
vará a cabo del 13 de septiembre a! 

5 de octubre del presente año 

Por Tanto, 

ACUERDA-

Prm::ero· Nombrar al señor Héc
tor Alemán Gómez, Jefe del Depar
tamento de Estad'stieas y Transpor
te Aéreo de la Dirección General de, 

Aeronáutica Civil, para que asista 

cnmo Delegado del Gobierno de Ron· 

duras a la XXII AsamblM del Coo· 
sejo de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), a cele
brarse en la ciudad de Montreal, Ca· 
na<lá, del 13 de reptiembre al 5 de 
octubre de 1977. 

Segundo: Los viáticos que corres

ponden a las fechas antes m
nadas y que incluirán los días de .;.. 
je anterior y posterior al período re
ferido, y el pasaje de Tegucigalpa 

a Miami será proporcionado gratui
tamente por la Empresa Tan Airh· 
nes, y el pasaje Mia:mi a Montreal Y 
regréSo serán cargados a' presu· 
puesto de la Dirección Ge.neral de 
Aeronáutica Civil.-Comnníquese. 

JUAN ALBERTOMELGARC 

El Secretario de Estado en el ])eS

Pú· 
pacho de Comunicaciones, obras 

blicas y Transporte, 

Mario Flores ~ 
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A.euerdl> No. 470 
reguciga.Ipa, D. C., 16 de agosto 

de 1971. 
El Jefe de Estado, 
ACUERDA: 

.AJ!OOrlzar al Ingeniero Angel An
drés ea.seo, para que e!l su carac
ter de Asesor del Departamento de 
~ e Investigación de la 
Dirección General de Caminos, viaje 
a ros Estados Unidos de América, 
durallte los días comprendidos del 
12 a] 17 de septiembre de 1977, con 
el nropósito de hacer un Análisis dé 
Ja Admilristración, Operación y Sis
tema!' Técnicos del Laboratorio dei 
Departamento de Carreteras del Es
tado de IoW"-, U .S A. Al In,,aeniero 
Angel Andrés Casco, se le pagarán 
ún..teamente, los viáticos que corres
ponden del 12 al 17 de septiembre 
de 1977, Jos que serán cargadlls al 
Presnpuesto de !a Dirección General 
de Caminos.-Comuníquese 

J A. MELGAR CASTRO 
Él Secretario ·de E..tado en el 

Despache de Comunicaciones, Obras 
Púbicas y Tran..«p0rte. 

Mario Fk>res Theresín 

Acuerdo No 471 
Tegucigalpa, D. C , 16 de agosto 

de 1977 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que a continuación dice 

111.odifieación de Omtrat.o de 
Servicios Profesionales 

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República, en Representación del 
Gobierno, por una parte, y por la 
otra Rafael Rivera Medina, mayor 
de edad, casa.do, Ingeniero Civil, 
hondureño Y. de este vecmdario, con 
tarjeta de Identidad No 1, Folio 77, 
Tomo ,4, extendida en Tegucigalpa, 
D C, por este acto convenimos en 
celebrar, como al efecto celebramos 
la presente Mbdificación de Contrato 
de Servicios Profeoionales, de fecha 
18 de julio de 1975 y aprobado por 
el señor Jefe de Estado, Acuerdo 
No 509 del 28 de jnho del mismo 
año, de acuerd.:o a la.~ siguientes con
S!deraciones 

Considerando: Que en Oficio No 
1014 de 27 de abril de 1977, el Mi
l!ISteri.o de Comunicaciones Obras 
Públ~ y Transporte, ,,,;licito al 
Banco Interamericano de Desarrollo 
ffiID) su autorización para ampliar 

el plazo de duración del Contrato 
firmado por el Ing. Rafael Rivera 
Medina, en vista de que dicho Minis
terio estima conveniente continuar 
utilizando los servici'os profesionales 
del Ing. Rivera M. 

Considerando. Que en O f i c i o 
FH0/1903/77 de fecha 27 de junio 
de 1977, el Banco Interamericano de 
Desarrollo dio su autorización para 
la ampliación del Contrato del Consul
tor antes referido, por un período de 
once (11) meses a partir del lo. de 
agosto del año en curso 

Por Tanto Ambas partes acuer· 
dan 

Primero Modificar el Contrato 
por ell0>< suscrito con fecha 10 de 
julio de 1975. en su Artículo Prime
ro, Sección 1 2. que deberá leerse 
así· Sección 1.2. - Tiempo de Ser
vicios, -El Contratista prestará sus 
servicios por el período de (35) 
treinta v cinoo meses, contados a 
partir de l!t fecha en que se le dio 
'a Orden de Inicio v ...tará sujett> 
a la.~ .siO"'\.lien.tes condiciones· a) Su 
residencia será la ciudad de Teguci-

galpa, D. C. República de Honduras. 
b) En atención a la naturaleza de 
los servicios que prestará al Gobier
no tendrá única y exclusivamente 
los derechos que le vengan recono
cidos expresamente en este Contra
to y no disfrutará de ningún otro 
servicio o prestación otorgado al 
personal permanente del Ministerio 
o del Banco, excepto las vacaciones 
a que tenga derecho en relación al 
tiempo trabajado. 

Segundo: Quedan en vigencia los 
demás articuloo del Contrato origi· 
nal que no han sido mudificados En 
fe de lo cual firman la presente mo
dificación, a los dO" días del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y 
siete - (f y ai Serapio Hernández 
Ca..otellanos, Procurador General de 
la República - (f) Rafael Rivera 
MedL'la, Contratista" - Comuní
quese 

J. A MELGA.~ CASTRO 

El Secretario de E 0 tado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, 

Mario Flores Theresin 

A VISOS 
SE NOTIFICA MODIF.rCACION 

En cumplimiento del Articulo 380, número II del Código de Comer
cio, al público en general, se notifica: Que en escritura Pública, autoriza.da 
ante el Notario Adolfo León Gómez, en esta ciudad, el dJa 17 de enero de 
1984 modifigué ·mi declira.ción de Comerciante Individual, en la siguiente ' ~ 
forma: Se cambió el anterior nombre de lAil!aratorio Audiovisual Hondure-
ño, por ''RIOS FOTO COLOR", ·y que ~abrir Sueursales en otros luga
res de Honduras o del extranjero. Su giro eomereial: será: 1) Fabricación 
de rótulos luminosos por Hectaprim Films para. interiores; proooso de re
velado de transparencia para separación de colores para afiches en la 
elaboración de calendarios y para publicidad y propaganda; revelado de 
películas a color; producción masiva de fotos a color y acabado a color; 
revelado de películas a eolor neg:l.tiva y diapositivas; y en general com.
praventa de materiales relacionados con las actividades indicadas; Y 
cualquier otras actividades conexas con las mismas 2) Organización Y 
operación de establecimientos para servicios al público de resta.ura.n.tes, 
cafeterías y salones de baile; y 3) Operación de negocios Y establecimien
tos para Agencia de v¡ajes y todo lo relacionado con movimientos tu.. 
rístico de pasajeros, tanto en el campo nacional como internacional, por 
vía Aérea, terrestre o marítima. El suscrito, actuará cmno Gerente Ge

neral 

Tegucigalpa, D C, 17 de enero de 1984. 

CRISTOBAL RIOS RIVERA 

14 F. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDtJRAS. -TEGUCIGALPA, D C., 14 DE FEBRERO DE J.984 

TITULO SUPLETORIO No. de solicitud: 2698-84 bebidas no alcohólicas· ~ 
Tipo de solicitud: Marca de Fá- otros preparados para~~ 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para kls 
efectos de ley, hace saber' Que a este 
Juzgado, con fecha veintitrés de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres, fue presentada solicitud de 
Título Supletorio, por María de la 
Cruz Va!eriano Ló!l<'Z, mayor de 
edad, Viuda, de oficios domésticos y 
vecina de Río Aba.jo, de esta juris
dicción, parcela de terreno que se 
describe de la siguiente manera: 
Terreno ubicado en la Aldea. Rio 
Abajo, de esta jurisdicción, el cual 
mide y limita así: Al Norte, cincuenta 
y dos metros, veinticinco pulgadas, 
con camino de por medio y propiedad 
de los herederos de Rosa Medina; al 
Sur, cuarenta metros, con veintiliós 
pulgadas, con propiedad de Francisco 
Raúl Padilla; al Este, veintinueve 
metros, diez pulgadas, con propiedad 
de Emilio Reyes Coello; y, al Oeste, 
cuatro metros, con treinta pulgadas, 
con ~camino real, el terreno indica.do 
lo hube por compra que hice al señor 
Eusebio Valeriana, hace más de 
veinte años, y éste a su vez lo hubo 
nor compra que efectuó a José y 
Susana Reyes, el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos, según documento privado. 
Aclarando que la casa. que se desenñe 

el documento fue demolida, 
uniendo la posesión quieta, pacífica 
y no interrumpida, de los anteriores 
dueños, suman más de diez años, 
extremos que acredito, ofreciendo la 
información de los testigos: .Arturo 
Dur6n Padilla Lorenzo Ramfrez 
Valeriano, Miguel López Pa.áma, 
todos mayores de edad, Labra.dores, 
propietarios de bienes y muebles y 
de este vecindarfo. - Tegucigalpa, 
D C 25 de octubre de 1983.. 

Rubén Dario Núfiez 

Secretario 

14 D. 83 l4 E. y 14 F. 84. 

JllABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciocho de eJJerO del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

brica. Denominación o Etiqueta .,,_ 
sistente en una figura qu ""•· 

Fecha de la solicitud 8 de agosto una gota estilizada y de¿ lleine¡a 
de 1983. c:ual, se encuent~ colocaaa la de la 

bra: "<lastilla.", un.preso •~- elpa]acon_ Nombre del soliCitante. "OCEAN '-UUO 

PACIFIC SUNWEAR, LTD." 

Domicilio: En 1200 Valencia, Ave
nue Tnstin, California, 92680 Ests.
dos Unidos de América. 

Nombre del apt><ierado: Licenciado 
Enrique Ortez Sequeira. 

No. de Colegiación: 1653 

Clase Internacional: 25. 

CASTILLA 

JUUto en color rojo sobre un fondo 
Distingue: Vestidos, con inclusión blanco". Lo que se pone en ooiwc¡. 

de ropas, za.patos y zapatillas, cami- miento del público para los efectos 
setas, pantalones, trajes de baño, /de ley.-Tegucigalpa, D. C, 29 de 
vestidos, calzonetas, pantalones c'Or- diciembre de 1983. 
tos, ropa para hombres, mujeres Y Camilo z. Bendeck Pénlz, 

mnos. 3, 14 y 25 F. 84. Registrad-Or 
Denominación o descripción de eti-

queta: 

''OCEAN PACIAC" 
Lo que .se pone en conocimiento d,.l 

público para los efectos de ley.-Te
gncigalpa, D. C., 18 de en<'ro de 1984 

Cruiñh Z. Bendecl. P. 
Registrador. 

2, 14 y 25 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiuno de diciem
bre del l>resente año, se admitió la 
solicifud que dice: 

N• de Solicitud: 4227-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: FABRICA 
DE MANTECA Y JABON ATLAN
TIDA, S. A. 

Domicilio: La Ceiba,~ departamen
to de Atlán:tida. 

Nombre del Apoderado: 
Mario R. Cardona C. 

N° de Colegiación: 14. 

Clase Int. : 32. 

Abogado 

Productos que distingue: Polvos 
alimenticios para bebidas de natura
leza de cereales y polvos con gusto 
de frutas para hacer bebidas para 
desayuno; cerveza ale y porter; 
aguas minerales y gaseosas y otras 

El infrascrito Regjst:rador de le. 
Propiedad Industrial, ha.ce saber 

Que con fecha veinticinco de enero 
del presente año, se admitió la m 
c1tud que dice: 

N' de Solicitud: 19$-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de ~ 
Fechll. de la Solicitud: 18 de enero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: «Lab<mriO
Tios Quí1111ico Farmacéutic-Os LAN
C ASCO Sociedad Anónima'' . • 
Domicilio: República. de Guateinala 

Nombre del Apoderado: Abogado 
César A. Batres. 

N• de Colegisción: 0028. 

cmse Internacional: 3. 

Distingue: ~ coemétl-
IocionfS, cas, shampoos, perfumes, 

colonias desodorantes, jabones de 
tocador, jabones, preparaciones pa!S 

el cabello. 

Denominación 
Etiqueta: 

Descripción de 

"ELITE" 
- - todel Lo que se pone en conocmuen 

público para los efectos de ley. ;¡;; 
Tegucigalpa, D C., 25 de enero 
1984. 

Camüo Z. Be'llfieck P. 
Registrador 

3, 14 y 25 F. 84. 
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REPUBLICA DE HOKDL"'RAS. -TEGUCIGALPA, D C., 14 DE FEBRERO DE 1984 

REMATES 

jnfraSC.rlto Secreta.no del Juzga
El de J,etra:s Prnnero de lo Civil del 
~nto de Francisco Morazán, 

....lhHcO en general y para los efec
al 1d,,-Ley hace saber: Que en la. 
toS udjeneia del dh viernes nueve de 
á de mil novecientos ochenta. Y = 3 las diez de la mañana y en 
loC3l .;_,,e ocupa este Despa.cho, o:e 
rematará en Pública Subasta. el Sl

.uiente :inmueble: ''Terreno de una 
~ón superlicial de cuatrocien
tos clncUenta y cinco manzanas, con 
tre'S centésimas de manzana, con los 
SigUÍentes limites especiales: Al Nor
te, con p<>rci.ón de terreno de F.stela 
Meiia de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejia Men
d<>z,a., con un frente de vega de ocho
Cielltas varas de sur a norte, al 

()nente con propiedad de los Uclés; 

y, al Poniente con Río Grande o 
Cho!u.teca. La Escritura de partición 
se encuentra inscrita con el número 

14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
ta.mento; inmueble propiedad del se-

; ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
1 ~ a·favor del señor Camilo 

Me.]Í3 Mendoza., Ja. que se encuentra 
inscnta bajo el número 15 del Tomo 
l.86 del Libro de Hipotecas y Anota

ciones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
colllÍlll acuerdó por las partes en Ja. 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 50,000.00) , y se rema
tará para con su producto hacer 
e:'.ectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
LemplraS Exactos (Lps. 40,000.00), 
ro.is los intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por e!. 

álxlgado Raúl Elvir Colindres, en su 
C-Olldición de Apoderado del señor 
Camilo Mejia Mendoza, contra el se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 

Pfiltes del avalúo del mismo.-Tegu
<lgalpa, D C., 30 de enero de 1984. 

Darío Ayal.a CMtillo, 
Secretario. 

Del 4 al 27 F. 84. 

El infr>u!crito Secretario del Juz.. 
!ratlo de Letras' Primero de lo Civil "' . de este departa.mento de FrancISCo 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein
ti,nueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despa.cho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca.", en 
el Valle de J amastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de za.ca.te 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra construida una casa de 
habitación y otras instala.cicmes des
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por límites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserío 
del "Pínal"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito Y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Cwhla Monea.da. de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
N• 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Re~ de Ja. Propiedad de 
Danli. departamento de El Pa.míso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado "Poteea", en el Valle de 
Jamastrán, Municipio de Dru!lí, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
manzaoos de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zaeate artificial, y tiene por lími
tes, los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
miento campesino, y que forma parte 
de !a misma propiedad rural que se 
descnbe y terrenos del suscrito En

contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de Ja. Propiedad, de la 
jurisdicción de Danli, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca", en el 
Valle de J a.mastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alámbre espigado y destinado para 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por límites 
los siguien1:2S: Al Norte, con propie
dad de AleJo García; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe así: Al Este, con 
propiedad del lllismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustamante, 
calleJón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
:U.SCrita a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de Ja. Sección Judicial de 
Danli, departamento de El Paraíso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mu Lempiras (L. so 000.00 l 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60000.00). Inmueble 
:l.eserito con Ja letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L. 60 000.00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempíras, y se rematará, para 
-x>n su producto hacer efectivo la 
cantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osono Ma.tta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S. A., contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D C., 26 de 
enero de 1984. 

Darlo Ayal.a Ca8tillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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14 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 14 DE FEBRERO DE 198! 

El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al púbhco en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
dia trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, :gromovida por la Licenciada 
Ohneda Rivera de Rivera, como Apo
derada Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Escalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
bhca Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostrador coror café y 
amarillo, con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000 en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, N• 271, 
color blanco en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino CoeaJ. 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
VllSOS de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doee mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una BáScu1a, marca 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada 
con formica color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio entre hondos y secos, de 
porcelana. color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla ama.i"Jla; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidriO; 
nueve Coma.les de barro color café 
oscuro; seis Jarras de barro color 
eafé; doce 'azucareras color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro Jarritos de barro, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
caJas de cervezas va.cías; nueve.cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cuadradas, grandes; cinco mesas pe
queñas, color azul con una sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oscu-

ro; treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; siete mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un armario 
color café, de madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regi.ihtr estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucha..."'18, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; t..res adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de Paris, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular estado; con dicho 
Remate se hará eI pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas dei 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lem:piras . . . . . . . . 
(L 12,400.00), según la tasación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 

D. C . 27 de enero de 1984 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Secretario 

Del 1• al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Prim<:ro de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán., 
al público en general. y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así: "Parte de un derecho 
en el sitio común de Amara.teca, 
CODSistente ell diez rn3nzaD'a.S l1lá$ 0 
menos de extensión superficW, aco
tado en parte de alambre, teniendo 
como limites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Honda; a!, 
Poniente, con la Montaña de Santi
ponce, dando además en garantia las 
meJoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mi1

1 
Doscientos Lempiras Exactos . . .. 
(L. 52,200.00) ; así como también las 
meJO<'aS íior introducir, por -un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el inmueble antes 

descrito se encuentra inscrit., 
el número 10 del Tomo 473 d,,¡ 'r:ra-y, 
gistro de la Propiedad Imnne¡,¡., l!e
Mercantil de este deP"-rtan¡ Y 
Francisco Morazán. Dicho ~ 
fue valo='.<> por el Perito nonihfa& 
en la cantidad de Treinta y N 
Mil Cuatrocientos Diez Lempiras 1leV¡; 

Cuarenta Centavos (L. 39,4l0.40¡COn 
se rematará para con su p~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve M11 Sesenta y Siete Leinp~ 
Exactos (L 79,067.00), más los in
tereses y costas del presente JUJc¡ 
E~e~utivo,,, promovido por Fe~ 
Zumga Marquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Centro de De
sarrollo Industnal (c.D.L) contra 
el señor Luis Antomo Pavó~ Flores. 
Y se advierte que por tratarse de 
pr'illlera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del Ilillllno
Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1983 

Dari.o Ayala Castillo 

Secreta...rio 

Del 1° al 23 F. 84 

El infrascrito, Secretario del~uzga-· 
do de Letras Primero de lo Civil 
departamento de Francisco M 
al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en la·~ 
Audiencia seíí•Jada para. el día vier
nes veinticuatro de febrero del afu 
en curso, a las diez de la maña.na, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: "Lote Ntíme?ll 
Diecisiete del Bloque "A", de la I.o
tificación Residencial Nuevo Loarque 
que fue aprobado por el Concejo del 
DIStnto Central, por Acuerdo Núme
ro 249, del primero de jn!lo de mil 
novecientos setenta y uno y ubicada 
en un terreno propiedad de su repre
sentada que mide y limita: Al Nor
te con Íotes número veinte, diecinue
v~ y dieciocho del Bloque A, ca.torce 

.._,trol metros cincuenta cen~ 
(14.50 m.) ; al Sur, Cuarta A~ 
Este quince metros cuarenta centi-

' con 1ote , metros (15 40 m.) ; al EJ;te, Íllo-
número diecisiete A (17-A) del 
aue A catorce metros treinta Y un 
- ' ) al ()ell!2, 
centímetros (14.31 ~.; ,!• Bl<>-
con Jote número diecJSeIS ~ y 
que A, diecinueve metros, treiJlla J!2 
cinco centímetros (1~.35 ~de 
lote descrito tiene una ¡¡rea.. ~ 
doscientos cuarenta Y cuatro 
cuadrados cua.tro een r hnetlllll ..... 

' • 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HO:NDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE FEBRERO DE 1984 

~en el Jote descrito se Los Robles y que formó parte de la Sur, con potrero denominado San 
(~..,.,,_ ___ .....,,;da en calidad de ~ d Los = Fran ~- ~....... antigua ha.cienua e .a.orcones, cisco,delamismaHacienda y de 
.,ejet85= una casa de paredes de c:r1e tiene una extensión snpeñLCial propiedad también del señor Ehrler, 
co:icreW reforzado, piso de terrazo, :Oe ochenta y cuatro manzanas (84), quebrada Los Horcones de por mecho 
"elo razo de asbesto, tecl!o de lámi- con seis mil ochocientas sesenta Y y Ja cual servirá de línea divisoria 

de asbeSto cemento, ventanas de dos varas cuadradas con dieciséis entre el :ote objeto del presente Con
:'lllIIÍDÍº y vidrio, puertas exteriores centésimas de vara cuadrada . . . . . . trato y el terreno colindante y en 
de roa.dera e interiores de playwood, (6,86216) y que según el plano ela- consecuencia para Jos efectos legales 

· -,. tri borado por el Ingeniero Roberto C. consiguientes ambos predios laterales -~-i..lñn sanitaria y ciec .ca com-
~ Valenzuela, tiene Jos limites y dimen- tendrán derecho al uso y disfrute de 
pleta Y cerco de malla ciclón. La s•ones lineales siguientes: Al Norte, las aguas de la mencionada. quebrada 
referida casa consta de sala, come- csrretera de Mateo de por medio, con de Los Horcones y no obstante servir 
dor, cocina, tres dormitorios con terreno de Alberto Ehrler, trescientos la quebrada indicada de línea diviso
clcsets, baño, servicio sanitario pri- o!!ce metros con treinta y seis centí- na siguiendo su cauce natural, se ha 
vado en el dormitorio principal y otro metros, dete!"Il'.linados así: Partiendo determinado la medida por este rum
separado, cuarto de servidumbre con de k Estación O, a la Estación A, bo de conformidad al plano en refe-

rumbo Norte, cuarenta y seIS grados rencia, así: De Ja Estación Q, a la baño y servicio sanitario y pila de 
treinta y tres minutos Oeste, con Estación V, rumbo Norte, sesenta y 

lavar. El inmueble se encuentra ins- ci<"r:to cuatro metros noventa y ocho dos grados cero seis minutos IDste, 
cnto bajo el Número Veintiuno (21) centimetros; de la Estación A a la con ochenta y un metros con noventa 
FolioS Cuarenta Y Cuatro al Cuaren- Estación B, rumbo Norte, cincuenta y dos centímetros; de Ja Estación V, 
ta y Seis (44-46), del Tomo Doscien- y seis grados trece minutos Oeste, a la E.s+..ación X, rumbo Norte, sesen-
u.; Setenta (270), del Registro de la con veintiséis metros siete centíme- ta y ocho grados cuarenta y siete 

tros; de Ja Estación B, a la Estación minutos Este, con ciento treinta y 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra- cinco metros, cincuenta y nueve cen
dos veintiún minutos Oeste, con cien- timetros; de la Estación X, a la Es
to dieciséis metros tres centímetros; tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
de la Estación C a la Estación D, dnco grado8 veintisiete minutos Este, 
rumbo Norté, ochenta y· un grados con ciento ochenta y nueve metros 
trece minutos Oeste, con sesenta y setenta ééntímetros; de Ja Estación 
cuatro metros, veintiocho centíme- Y, a la Estación 50, rumbo Norte, 
tros. Al Oeste, con terreno propiedad eincuenta grados veinte y nueve mi
de! mismo señor Alberto Ehr!er y nutos este, .con doscientos trece me-
este rumbo se mide y determina así: tros sesenta y cinco centímetros; de 
Partiendo de la Estación ''D'', a la la Estación 50, a la E..«tación 51, rum
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres bo sesenta y cinco grados treinta y 
grados cero nueve minutos Oeste, con siete minutos este, con ciento cuaren
trescientos cuarenta y siete metros ta metros cincuenta y seis centíme
noventa y tres centímetros, de la tras; de la Estación 51 a la Estación 
Estación J, a la Estación K, rumbo 52 rumbo Norte ochenta y nueve 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen- grados treinta y cinco minutos este, 
ta y un minutos Oeste, con ~ta y con noventa y seis metros cuatro 
cuatro metros ochenta y ocho centí- centímetros; de Ja Estación 52, a la 
metros; de la Estación K, a la Esta- Estación 53, rumbo Stir, setenta y 
ción O, rumbo Sur, treinta y tres ocho grados cincuenta y seis minutos 
grados cero nueve minutos Oeste, este, con sesenta y un metros ochenta 
con setecientos setenta y cuatro me- y seis centímetros; de la Estación 53 
tros cuarenta y nueve centímetros; a Ja Estación 54 rumbo Norte, vein
de la Estación O, a la Estación P, tiún grados con cero siete minutos 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados este, con sesenta y tres metros no
cmcuenta y un minutos Este, con venta y cinco centímetros; de la 
noventa y seis metros sesenta y nueve Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
centímet.>"OS; de la Estación P, a la Norte, setenta y tres grados veintiún 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres minutos este, con ciento veintiocho 
grados cero nueve minutos Oeste, con metros cincuenta y siete centímetros 
dCIScientos setenta y cinco metros atravezando la quebrada. Los Horco
catorce centímetros; de la Estación nes entre la Estación 54 y la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti- 55. Al Este, con terreno de propiedad 
nueve grados cuarenta y dos minutos del Estado que adquirió éste :por 
Oeste. con serenta y tres metros compra que hizo al señor Alberto 
sesenta y nueve centímetroE', de la Ehrler, siendo las medidas lineales 
Estación T, a la Estación Q, rumbo por este rumbo, así: De Ja EBtación 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cnatro minutos Oeste, con cincuenta cuaxenta y ocho.grados veinte y dos 
y cuatro metros siete centímetros. Al minutos Oeste,- con ciento cuarenta. y 

Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. Dicho inmueble 

fue valorado de común acuerdo por 

las partes, en la cantidad de Dieci

séis Mil Lempiras, el cual se. rema
tará para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Tres Mil Dos-
~1entos Treinta y Seis l..empiras, más 

mtereses y costas del presente Juicio 

Ejecutivo, promovido por e1 Abogado 
Ricardo Osorio Mata, en su condición 
<le Apoderado Legal del BANCO 

SOGEIUN, S. A., contra la señora 
Maria Reyes Berlioo. Se advierte que 

por tntarse de primera licitación no 

"" admitirán postu.."3.s que no cubran 
las dos terceras pa:rteS del avalúo del 

mismo". - Tegucigalpa, D.~c, 21 de 
enero de 1984. 

Daría Ayala Castillo 

Secretario 

Del :;o E al 21 F. 84. 

: ll!frascrito, Secretario deI Juzga
de Letras Primero de lo Civil, del 

~ento de Francisco Morazán, 
Pllbhco en general y para Jos 1::! Le!, hace saber: Que en Ja 

toles . ~a.da para el dia miér-
'Oeintinueve de febrero del año 

~curso, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 

"" ~ en pública subasta el 
~ inmueble: ''Lote de terreno 
lihicado en ;iurisdicción de Mateo en 

este Distrito Central conocido .,.;,,.º 
' 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de Ja Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres mmutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y Slete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco gradoS diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos mmutos oeste, 
con ciento veint.; y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
trei!•ta y ocho minutos oeste, con die
cin.reve metros cinCU€1lta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutes este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
a.cotado por el lado norte con cerca 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construído a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baiios, cuarto para 
empleada, jal'dí:n interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa; 
rados en el dormitorio master, doo 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, construída de ladrillo rafón 
y bloque de cemento piso de Ja.drillo 
de cemento con sus ~vas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y mo.. 
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
díametro; portón de entrada a la pro.. 
piedad, casa para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instahicíón de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
supenor, garage para cuatro can-os; 
una construcción para barbacoa., con 
techo, horno y oocjna, teléfono, lle

vado desde la Gaoolinera Texaoo, si
tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a Toncontin, con catorce ki
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería, una presa pa
ra agtra, cuatro manMnas de huerta 
de filip1ta, ochenta rnan?-anas de pas
to dividida en cuarenta de zacate 
estrella diez de pará diez de mer
querón 'y veinte de j~; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea. el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Yorazán, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la sume. de Trescientos Noventa y 
Cuatro :Mil Lempiras ......•.••.• 
(I..p3. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
tiva la cantidad de Doocientos V ein
tiséis M"tl Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos ..•.•. 
(Lps. 226.179.03} más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor .José Walter 
Valenzuela Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán pasturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa D. C. 28 de 
enero de 1984. 

Da:rfu Ay<ila Castül.o, 

Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria.!. hace saber: 

Que con fecha treinta de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 148-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha. de la Solicitud 16 de enero de 

1984. 

Nombre del So!icibl.nte: "TA>- . 
rios ANDIFAR". ~ 

Dcmic1ho · Ciudad de Coma _ 
D C. ~ 

Nombre del Apoderado: A.boga,¡,, 
Reynaldo Barahona Lizardo 

Nº de Colegiación M7. 

aase Internacional: 5. 

Distingue. Que ampara una lllarca 
de un medicamente antitus;vo 

Denominación o Descripción de EIJ. 
queta: 

"PARADIFEN" 
Lo que se pone en conocimi.ent.o del 

público para los efectoo de ley. _ 
•.regueigalpa., D. C., 30 de enero & 
1984. 

Camik; Z. Benileck p 
Registrador 

3, 14 y 25 F 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con fecha veinticinoo de enett 
del presente año, se admitió la Slllic> 
tud que dice: 

N• d'e Solicitud: 197-&. 

Tipo de Solicitud: Marca de J;3lJncl 

Fecha de la Solicitud: 18 de -
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "Laboratt> 
rios Quími,co Fa:rmacéuticas LAN· 
CASCO, 8ociedad Anóntma". 

Domicilio: República de Gnateimla. 

Nombre del '.Apoderado: .Aboplo 
César A. Ba.tres. 

Nº de Colegiación: 0028. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productoo f~ 
medicinales para uso humano, re
constituyente. 

Denominación 
Etiqueta: 

Descripción de 

FERROMAL TE 
Lo que se pone en ~del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 
1984. 

aamüoz.~P-
Registra&>r 

3, 14 y 25 F. 84. 

TIPOGRARA NACJoNAI. 
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